
1.-  INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación: De acuerdo al Plan Estratégico Institucional 2008-2009, se  procedió con el cambio de edificio de la oficina matriz. Al iniciar el proceso de cambio se vio la necesidad de disponer con un cuarto para ubicar los servidores de la Institución el mismo que debe tener las facilidades necesarias para su funcionamiento, entre ellas la ambientación adecuada y la necesidad de instalar un UPS general que de protección a todas la computadoras del edificio matriz contra la variaciones de voltaje y los cortes eléctricos a fin de que los equipos no se apaguen y permitan guardar la información correctamente hasta por un tiempo de 20 minutos.

REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.
4. Las ofertas y documentos técnicos se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la SECRETARIA GENERAL, calle Alpallana E7-183 y Diego de Almagro, edificio del IECE planta baja, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha límite para entrega de la propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido calificadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través del Portal  COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, con  la oferta económica inicial comenzará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: 20 días laborables contados a partir del cobro del anticipo. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 90 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 

10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

· Se realizará  2 subastas inversas electrónicas
Item 1.
UPS


 
IECE-GIN-004A-2008

Item  2.
Aire Acondicionado

IECE-GIN-004B-2008

11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial  UPS: USD$: 57.000,00 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOLARES).  Aire acondicionado: USD$. 21.000,00 (VEINTE Y UN MIL DOLARES)
Item 1. UPS


USD$. 57.000,00 
IECE-GIN-004A-2008
Item  2. Aire Acondicionado
USD$. 21.000,00
IECE-GIN-004B-2008

13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria No. 84.01.02 denominada “ELECTRICOS Y TELECOMUNICACIONES”., conforme la certificación presupuestaria emitida mediante Memorando  Nº 545-GFI-2008 de 18 de noviembre de 2008,    y   Partida Presupuestaria  No. 84.01.04  denominada EQUIPOS PARA OFICINA Y ADMINISTRACION conforme la certificación presupuestaria emitida en memorando No. 564-GFI-2008 de 18 de noviembre de 2008, de la siguiente forma:

Anticipo 50 % a la firma del contrato y saldo contra entrega de los bienes a satisfacción del IECE.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato. Se estará a lo dispuesto en el penúltimo inciso del Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
15.- No se aceptará reajuste de precios.
2.-    ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación
7. Contratación

1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 57 y 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente, el Gerente General Enc. del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas –IECE, a través de  Memorando Nº 514-GG-2008 26 de Noviembre de 2008, autorizó el inicio y continuidad del Proceso de Subasta Inversa Electrónica conformó la Comisión Técnica  de apoyo, la misma que se integra por los siguientes delegados:
· Gerente de Asesoría Jurídica

Dr. Fernando Pinto
· Gerente de Informática
            Ing. Fabián Rivera
·  Gerente Administrativo: 

Econ. Juan Serrano
· Secretario



Dr. Leonardo Barriga

La  Delagada del Gerente General, mediante sumilla inserta en Memorando N°  773-GAD-2008 de 27 de noviembre de 20008, aprobó los Pliegos Precontractuales
De acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2008 – 2009, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de un UPS y aire acondicionado, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial  del UPS es de UDS$. 57.000,00 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOLARES);  Aire acondicionado USD$. 21.000,00 (VEINTE Y UN MIL DOLARES), el plazo para la entrega de los bienes es 20 días laborables contados a partir del cobro del anticipo.
Calendario de Subasta Inversa Electrónica: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	2008/DIC/02
	17h00

	Preguntas (limite)
	2008/DIC/04
	17h00

	Respuestas (limite)
	2008/DIC/05
	17h00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	2008/DIC/08
	15h00

	Calificación de participantes (limite)
	2008/DIC/11
	17h00

	Inicio de puja
	2008/DIC/12
	IECE-GIN-004A-2008/10H00
IECE-GIN-005A-2008/10H35

	Adjudicación (estimada)
	2008/DIC/15
	12h00


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos cada una de las Subastas Inversas
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Preguntas  (límite)”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Respuestas (límite)”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas  por el Gerente General del IECE o su delegado con la asistencia de la Comisión Técnica  , serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La máxima autoridad de la Entidad o su delegado  podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (límite)”, la máxima autoridad de la entidad o su delegado con la asistencia de la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta y la documentación técnica  requerida, de acuerdo al detalle descrito en “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como  “Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (límite)” .
· Calificación de Participantes.- El Gerente General del IECE o su delegado, previo informe y recomendaciones de la Comisión Técnica de Subasta Inversa, calificara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad o su delegado Contratante, podrá antes de resolver la adjudicación, declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “inicio de puja”, se dará comienzo al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de manera  facultativa de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, pero sus ofertas en el caso de que intervenga en la puja variarán en el porcentaje del 1% del presupuesto referencial.  
5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.
6.-   CONTRATACION

El Secretario General remitirá a la Gerencia de Asesoría Jurídica los documentos necesarios para la elaboración de los respectivos contratos.
3.-   ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Gerencia de Informática del IECE. 
Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:
	ESPECIFICACIONES TECNICAS UPS 

	
	

	BREVE DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS.

	MARCA:        
	 

	MODELO:     
	 

	Potencia de Salida
	 40 KVA / 36 KW

	Capacidad de Expansión
	UPS escalable mediante "software" no modulos soportando hasta máximo 80 KVA

	Tipo
	Online doble conversión. AC/DC, DC/AC

	Operación Paralelo Redundante 
	Configurado para futura conexión en paralelo

	Control
	Microprocesador Tecnología IGBT en Rectificador e Inversor.

	
	El rectificador cargador es de estado sólido tipo IGBT con circuito limitador de corriente.

	
	El inversor emplea transistores aislados tipo Insulated Gate Bipolar Transistors (IGBTs) controlados en fase, diseño pulse-width-modulated (PWM) para asegurar una onda sinusoidal de mínima distorsión

	Voltaje de entrada
	3 Fases, Neutro y Tierra, 173 hasta 239 VAC

	
	Rango de Voltage : +15%, -20% del nominal 

	Voltaje de Salida
	Voltaje Trifásico 208/120, 

	
	Los voltajes 200/100, 220/110 y 240/120 VAC no corresponden a voltajes trifásicos.

	Frecuencia de entrada
	57-66 Hz para una frecuencia nominal de 60 Hz

	Frecuencia de salida
	60 Hz

	Factor de Potencia entrada
	>0.99 a voltaje nominal de entrada y plena carga

	
	>0.98 a voltaje nomnial y 50% de carga 

	 
	±1% para cargas balanceadas soportando diversas combinaciones de efectos de voltaje de entrada, conexión de carga, voltaje de baterías, factor de potencia de la carga y temperatura.

	
	±2% para carga desbalanceada hasta en un 100%. 

	 
	±1% para cargas balanceadas soportando diversas combinaciones de efectos de voltaje de entrada, conexión de carga, voltaje de baterías, factor de potencia de la carga y temperatura.

	
	±2% para carga desbalanceada hasta en un 100%. 

	 
	´          +/- 0.05 Hz

	Forma de Onda
	Senoidal

	
	1% de  total harmonic distortion (THD) para cargas lineales. 

	
	<5% THD para cargas no lineales hasta del  100%  (3:1 crest factor) 

	Eficiencia Real (mínima)
	> 0,92 a plena carga en línea

	Altura operacional
	Operación garantizada 2800 metros sobre el nivel del mar

	
	Operación sin degradación hasta los 2.000 msnm. Por encima de ellos hasta los 3.000 msnm existe degradación de aproximadamente 4.5% a la altura de Quito. El equipo emite alarma por encima de los 35°C pero el mayor daño a alta temperatura se presenta sobre las baterías que disminuyen su tiempo de vida útil.

	Baterías 
	Selladas, libres de mantenimiento de origen norteamericano, no de uso automotriz. Se debe ofertar banco externo de baterias

	Tiempo de Baterías
	mínimo 20 minutos a plena carga 40 KVA, considerando de que no existe generador en el edificio

	Tiempo de recarga
	Recarga hasta el 95% de la potencia de descarga dentro de 10 veces el tiempo de descarga.

	
	El tiempo de recarga equivales al 10% del tiempo de descarga alcanzando en ese tiempo el 95% de la potencia.

	Temperatura de Operación
	UPS : 32°F to 104°F (0°C to 40°C)

	
	Baterias: 77°F ±9°F (25°C ±5°C)

	 
	< 62 dB a 1 m

	Protección Transientes
	Surge Protection: Acorde con IEEE 587/ANSI C62.41 Clase A y B equivalencia Europea IEC 1000-4-5

	Atenuación de Ruido
	SI.  CMRR y CMRT  dentro de rango.

	
	

	Operación
	Totalmente automática

	Bypass
	Automático estático y manual

	Indicadores
	UPS encendido, en línea, en baterías, Bypass,

	
	sobrecarga, Sobre  temperatura, requerimiento de servicio, barra de carga aplicada y alarma audible

	
	El UPS cuenta con una pantalla frontal LCD que muestra el diagrama de funcionamiento con indicación de los parámetros operativos. El dispaly permite conocer todos los parámetros operativos , de entrada, salida y alarmas.

	
	Un menú permite navegar conociendo parámetros AC y DC y el  historial de alarmas, 

	
	Reloj en tiempo real

	
	Historial completo con fecha y hora

	
	Parametros programados son almacenados con protección contra apagado.

	Tarjeta de Red
	Ethernet, conector RJ-45.

	
	Liebert Intellislot® Web Card (ISWEB-LB)

	
	La salida es suministra  para operación con

	
	·         SNMP

	
	·         HTML - Web page

	Administrable
	Se incluye Tarjeta Liebert Intellislot® Web Card (ISWEB-LB) (SNMP)

	Garantía y Servicio

	Tiempo de Garantía
	12 meses

	Presentar Certificado de representación del  fabricante
	 

	Tiempo máximo de respuesta a llamadas de servicio técnico durante la garantía (horas)
	2 Horas

	El provceedor deberá contar con un Stock de repuestos originales de fabrica y dispuestos localmente
	 

	Tiempo máximo de reemplazo de partes defectuosas durante la garantía (horas)
	 2 horas

	Mantenimiento preventivo durante la garantía 
	2 visitas 

	Indicar Soporte Tecnico en caso de daño del UPS
	 

	Tiempo de entrega 
	45 días laborables

	Tiempo de experiencia del proveedor en el mercado
	 minimo de 6 años

	ADECUACIONES RECINTO 

	Incluir en oferta aire acondicionado tipo comfort de 36000 BTUs/h para la sala de UPS a estar ubicada en el subsuelo del edificio
	Debe incluirse en el valor de la oferta con su respectiva instalación

	ACOMETIDA ELECTRICA

	Incluir en oferta instalción eléctrica de acometida del UPS y sus protecciones
	Acometidas electrica TRIFASICA necesaria para la energizacion de la UPS y sus protecciones con su breaker de bypass que incluya traba mecánica.

	Incluir en oferta acometidas para energizar tablero de distribución
	Acometidas electrica TRIFASICA necesaria para la energizacion del tablero de distribución de energía de UPS para los pisos ubicado en el subsuelo.

	Incluir en oferta punto de datos para comunicación con UPS
	Punto de datos categoria 6 en el sitio de instalación de UPS hasta Rack en PB (20 mts), incluir tuberia y materiales necesarios


	ESPECIFICACIONES TECNICAS AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 

	
	

	BREVE DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS.

	MARCA:        
	 

	MODELO:     
	 

	Sistema de control ambiental tipo precision con capacidad para enfriar, calentar, deshumidificar y humidificar 
	 

	Capacidad de enfriamiento Total/sensible especificar las condiciones
	30.200 BTU/H (22.2 C DB, 50% RH) / sensible 22000 BTUs/h 

	Capacidad de movimiento de aire de accion directa y opción para variar velocidad de alta a baja
	 1320 CFM High Speed 1175 CFM Low speed

	Alimentacion eléctrica:
	208 / 230 VAC  60 Hz

	Arranque automatico 
	Arranque automatico de la unidad en caso de perdida de energia 

	Gabinete del evaporador 
	Gabinete del evaporador construido en acero y diseñado para facil instalalación y mantenimiento frontal

	Control microprocesado de temperatura y humedad. Precisión: + / -1 °C y  + / - 1 % RH. LCD display 2 lineas 16 caracteres, suminista infomacion del status de la operación de la unidad y alarmas  Teclado para facil acceso a menus de configuracion protegido con password 
	Completamente programable 

	Notificacion de alarmas
	Notificacion de alarmas configurable de alta - baja temperatura y humedad, alta presión, ciclo corto, perdidad de energia y alarmas externas

	Monitoreo remoto
	Monitoreo remoto de la operación de la unidad a traves de contacto de salida de alarma y tarjeta de comunicaciones con protocolo SNMP y visualizacion tipo web con capacidad de control remoto sobre la operación

	Sistema de recalentadores tubulares para control de temperaratura bajo una condición de deshumidificación.
	Temperatura y humedad

	Limpieza y recirculación de aire a través de filtro.
	 A través de filtros

	Circuito de refrigeración 
	compuesto por valvula expasión termostática, filtro deshidratador, acumulador de liquido, swich de alta presión

	Condensador 
	Condensador externo tipo propeller incluye: 
Compresor hermetico tipo scroll con calentador, control de ciclo corto.

	Control de capacidad 
	tipo hot gas Bypass

	Garantía y Servicio

	Tiempo de Garantía
	12 meses

	Presentar Certificado de representación del  fabricante
	 

	Tiempo máximo de respuesta a llamadas de servicio técnico durante la garantía (horas)
	2 horas 

	El provceedor debera contar con un Stock de repuestos originales de fabrica y dispuestos localmente
	 

	Tiempo máximo de reemplazo de partes defectuosas durante la garantía (horas)
	 2 horas

	Incluir en oferta mantenimiento durante el tiempo de garantía 
	por lo menos 2 visitas

	Disponer contingente en caso de daño del Aire Acondicionado durante el tiempo de garantía
	Disponer de equipos provicionales de reemplazo sin costo en caso de problemas durante al año de garantía 

	Tiempo de Entrega de equipo 
	máximo 30 días laborables

	Tiempo de experiencia del proveedor en el mercado 
	minimo de 6 años 

	ADECUACIONES RECINTO 

	La oferta debe incluir los siguiente:
	 

	Desmontaje del Techo falso existente area aproximada 12 mts2                                                               Sellamiento del area perimetral del recinto para evitar fugas del aire- incluye ventanas y louvers existentes

	Montaje de 2 luminarias tipo Koollight /reflectivas de 60 x120 cms 

	ACOMETIDAS ELECTRICAS AIRE ACONDICIONADO

	La oferta debe incluir los siguiente:                                                                                                   Realizar el tendido de la acometida electrica requerida para la energizacion de las unidaes evaporadora y condensadora del aire acondicionado. Dicha longitud de la acometida sera aproximadamente 40 mts. 

	INSTALACION Y MONTAJE

	Debera incluirse todos los materiales necesarios y trabajos tales como suministro de agua y punto de drenaje para el funcionamiento y operación de la unidad de aire acondicionado. La unidad evaporadora srera ubicada en el data center (2ndo piso) y la condensadora externa en el exterior terraza posterior del la PB distancia- distancia aproximada entre las dos unidades  25 mts

	Disponer de manera inmediata  en calidad de prestamo de un equipos de refrigeranción para el recinto mientras llega la unidad cotizada.

	 
	 


2. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
RESOLUCION No.     025-GG-2008

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y BECAS-  IECE

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional 2008-2009, se procedió con el cambio de edificio de la oficina matriz. Al iniciar el proceso de cambio se vio la necesidad de disponer con un cuarto para ubicar los servidores de la Institución el mismo que debe tener las facilidades necesarias para su funcionamiento, entre ellas la ambientación adecuada y la necesidad de instalar un UPS general que de protección a todas la computadoras del edificio matriz contra la variaciones de voltaje y los cortes eléctricos, a fin de que los equipos no se apaguen y permitan guardar la información correctamente hasta por un tiempo de 20 minutos.
En el ejercicio de las atribuciones legales conferidos por el Art. 57 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

RESUELVE:

Art. 1.- Autorizar la Subasta Inversa Electrónica para la adquisición de 1 UPS y 1 Sistema de Aire acondicionado para la Gerencia de Informática del IECE;
Art. 2.- La Comisión Técnica de apoyo, estará integrada por:
a) El Gerente de Asesoría Jurídica;

b) El Gerente de Informática; y ,

c) El Gerente Administrativo

Actuará como secretario, el Secretario General del IECE.

Art. 3.- La Comisión Técnica actuará en base a las facultades previstas en los artículos 61 y 62 del  Reglamento General de a Ley  Orgánica del Sistema  Nacional de Contratación Pública.
Comuníquese:

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito a los 28 días del mes de  Noviembre de 2008.

Msc. Gustavo Vallejo Fierro

GERENTE GENERAL DEL IECE ENC.
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